
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00366 

 
Presentado en tiempo el escrito de subsanación y reunidos los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 406 del Código General del Proceso, el 
Juzgado dispone, 
 
 ADMITIR la anterior demanda divisoria de venta de la cosa común del bien 
inmueble ubicado en la calle 41 A Sur No. 81 K 35, e identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50S-40171397, instaurada por RAFAEL ALBERTO GUERRERO 
contra de MIGUEL JOSE DELGADO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
de diez (10) días.  

 
Notifíquese a la parte demandada en debida forma conforme lo disponen los arts.  
291 y 292 del Código General del Proceso, concordantes con el art. 8 de la ley 2213 
de 2022. 

 
Se ordena la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
del inmueble objeto de este proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 409 y 592 del Código General del Proceso. Ofíciese a la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos correspondiente.   
 
Se reconoce al Dr. ALFREDO MANCHOLA ROJAS, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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